Comunicado N° 131
Recibe Cámara de Diputados el IV Informe de Gobierno 

•Las y los legisladores analizarán el estado que guarda la administración pública estatal 

Tepic, 18 de septiembre de 2025.- La Cámara de Diputados en su Trigésima Cuarta Legislatura recibió el IV Informe de Gobierno del titular del Poder Ejecutivo, doctor Miguel Ángel Navarro Quintero, documento que detalla el estado que guarda la administración pública estatal, tal como lo establece el artículo 42 de la Constitución Política del Estado de Nayarit.
Al hacer la entrega del documento impreso y digital, la secretaria general de Gobierno, doctora Rocío Esther González García, señaló que la entrega del Informe “no es únicamente un acto protocolario, constituye ante todo un ejercicio de rendición de cuentas y un testimonio de la situación que guarda la administración pública estatal en el periodo comprendido de septiembre de 2024 a septiembre de 2025”.
A nombre del titular del Poder Ejecutivo, la funcionaria estatal reiteró la plena disposición del Ejecutivo para sostener, en los próximos días, un diálogo abierto, respetuoso y constructivo con las y los diputados, ello en marco del análisis que habrá de realizarse del IV Informe que hoy se presenta.
El presidente de la Comisión de Gobierno, diputado Salvador Castañeda Rangel, anticipó el compromiso de las y los legisladores de analizar de forma responsable el contenido del informe, “puedo asegurarle que de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Legislativo y el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso procederemos a su análisis correspondiente”.
Finalmente, el diputado local Salvador Castañeda Rangel, informó que “en la próxima Sesión Pública Ordinaria se dará a conocer al Pleno de la Trigésima Cuarta Legislatura la entrega formal del Informe de Gobierno y hago patente que se entregará a las y los legisladores”.
En los próximos días, el Congreso local iniciará la glosa del IV Informe de Gobierno, durante la cual todas las Fracciones y Representaciones Parlamentarias realizarán las observaciones pertinentes sobre las acciones ejecutadas en cada uno de los ámbitos de la administración estatal.
